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tra Gach0O. MUEYETNUEYE, —Sadlerar o ALEXARNDRA ELIZABETH TEJADA 

PAEZ a cédula  núnecra diecisiete una cera dos tres coche chao 

  

eletle-das, ca 

  

des ELVA.-: PATRICIA 51148 CALCEDO , cédula Minero 

dieciacha cero uno nueve das das Maeve.: CinNCcomcoauaalro, casada; 

EVO GECNANBES O SALARAES RARALES a cédula námerao dieciocha. cera 

  

dos dos siete cacha cuatro achtnmaewve, casados FREDDY O FATRICIO 

VELEZ TEJADA, cédula número dieciocho cera: una nueve dos dos 

  

O LSBOR  BERMAR 

  

das WWO“Ccero, casados dáaDA, cédula sui 

mera dieciacóo cera des dos chos tres ocho. cincomuno, Casados 

CHECASTIAÁR HER HNAaR TEJADA FEREZ. cédula múmere dieciocho ce0 

dos nueve. slete cera. sele cerosels,  —ecdtleras EDWIHA ROLANDO 

TEJADA PAEZ, cédula núnrera dieciacha cera dos (Nueve slete cero 

CÍNoa NUevecochas soltera ANGEL HUNEERTO VELEZ VIVAS, — cédula 

número dieciacha cera. cera cualra UNO Cualro dos Muewventtias . 

casados HUA. CARLOS ABARCA COROÓMEL, cédula nNinero cera. ela 

cera tres dos seis une cinco. linordas, solteras MARCO. VIMICIO 

FEREZ O TEJADA,  céchuila número dieciocho. cera dos cero. cuatro 

cuatro naisve sietetdas, Casados HUGO. DITOENES VERDESOTO él] 

BORA cédula númera dieciocho cera. cera cuatro Lo Buewve  o0cha 

cerpecua bra, casado; EXPO RéALLIRN TEJADA PROArO TEJADA, —cédula 

  

rúámera dieciocdcha acero. cero acho a E aha cha cn comunDay o Lam 

sader ya FRAMKLIM. ROBERTO VELEZ TEJADA, —cóédela número diecios 

che cero des una. Sslete nueve cinco. caualrossietes todos Los 

comparecierok “on de nacionatidad ecuatorianas deacalliados 

  

   en Ja o ciudad de Ambato, province de Tungurahua mayores de 

edad» legalmente capaces pera contraer obligaciones y contras 
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PE tienen a kien conetituir coma. en efecto La hacena a Eras 

sz de éste único acta, una COPIE ANIMÉ, — Que se  —Fegirá 

par da Ley de Compañias, dose Códigos de Comercio y Civil, en 

sit orden y dos ESTATUTOS que constar en la siguiente cLávsie 

las CLAUSULA TERCERA. * ESTATUTOS DE LA CUNFAÑIAa DE TRANSETDECTE 

Y COMERCIO DE LAS AMERICAS TRACODAMN Dafa CAPITULO FPROGMERO,. 

etica. Unos DEMONINACid nd, Los comparecientes constituyen 
EE IA AK<= <áÁE AA A 

una. COMPAsTA ARMONIA, que se denomina — TRAMSFORTE? Y COMERCIO 

DECLAS AMERICAS TRACODAMN SOCIEDAD ANONIMNé s.m. artículo Dos.” Hr 

ACHGMNAL.LDAB Y DOMICILIO. la comaparñía es de nacionalidad  ecuar” 

dorianra y tiene sá domicilio principal, en elo cantón Baras de 

la provincia der? Pungurahua so frtiado tres. DURACION, - El pla- 

zo de duración de (da compañía, 22 de NOVENTA Y NUEVE - AROS que 

se tcortarán ascpaártir de la fecha de inseripaión de la escritbu-” 

re pública de constitución en el respectivo Registro Mercan- 

tilí plazo que podrá ser ampliado O crestringido por. resolución 

de la dante Deperail de Accionistas. Articudo cuatro." GRdETO 

SOCIAL 7 Ll Compañía — tendrá por. objetos la. realización par 

cuenta - propiá O. de terceros .o asociada con cclerceros,. de las 

siguiéBhtes . actividades: ed.“ La prestación del aervicio de 

transparté de carga - pesada er da ciudad de Baras, y de ella a 

cudtgqudér parte del país y de la REGION. DEL FACTO ANDINO qe 

toda clase de productos nacionales y de la Región. del Pacto 

Andina, de acuerdo a las disposiciones emanadas de los Drgar 

nisacos competentes de tránsito. b).c- Iaporta'r y CcoOMmprar yo CE 

mertializar webícalos a motor de toda clage y marcan cra bar 

portar, comprar y comercializar repuestos y accesorios «ulomo- 

trices de cualquier tipo de marca que €xista en el mercado.
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drá emitir títulos por elo número de acciones gue cada accio 

nista solicitare:. Articulo ses. DE CLAS ACOLIONE 
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san dindivisibiles y Otorgan a slns titulares do 

en dla Ley y en el presente Estat 
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idlarer registrados coma ted 
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nistas,. Articulo siete. 
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rechos Tundamerntales del accionista, de dos cusdles no se dos 

puede pri” a los siguientes: aJoco La calidad de accionistas 

bd. Participar de dos beneficios sociales. Ccje vr intervenir en 

las Juntas  Benerales y votar de acuerdo al capital pagados. 

der Integrar dos órgaros de administración y: fiscallizacióna 

en caso de ser elegido por da duntas, eder Gozar de preferencia. 

para suscribir sccolames en caso de que se ausente el capital 

ecocials FJ“ impugnar las resoluciones siguiendo el procedic 

miento establecido en la Leya. Glee Negociar Libremente sus ae 

ciones, born Los demás derechos establecidos en la Ley de Con 

pañias. Árticuilo ocho. PRAHNSFERENCIÓ DEC ACCIONES.“ Las Acalor 

nes son libremente negociables y se traneferirán mediante nota 

de cesión que deberá constar en el titule correspondiente a en 

uma hoja adherida alo mismo, Firmada por quien la transTtiere. 

La transferencia de dominio de las acciones mutirá efecto en 

contra de la Compañia y de terceras, desde la fecha de dinar” 

cripción en (el ditro de acciones y accionistas: inscripaldn 

que la realizará el representante legal de da compañía a la 

presentación y entrega de una comanicación Pirmada  coniuntar 

mente por el cedente y el cesionario de cominicacionea sepa 

radas, Firmada por cada uno. de edlos que den (a conocer la 

  

transferencia, a del título objeto de la cesión y en este ca“ 

+o se lo amilará y se emitirá un nuesa título a nombre del cer 

sionarios das comunicaciones O elo titulo, s+segqón fuere delo ca“ 

“0. Se. archivarán en la compañias, frticulo nueves, PERDIDA (3 : j 

  

TRUCCIÓN DECLÁAS ACCIONES. En case de pérdida o destrucción 

de dos  titudoe O certificados provisionales a de los títulos 

de acciones. se arutlarárn siguiendo el procedimiento previsto



erro da Leyre éfrtículo diez. TITULOS Y CERTIFICADOS. Los cert 

Ficados provisionales a los titulos de acciones se | 'emblirán de 

conformidad con da dispuesto en da der. Se prohibe emitir ti 

tulos definitivos peor  arciones que na se encuentren totalmente 

liberadas a pagadas. Los títulos de las acciones podrán repre 

sentar urea 0 Más acciones y llevarán la Firma del Fresidente y 

del Gerente General de la compañias frtiículo Ona. ALMNENTE DE 

Lis 

  

CAPITA En Caso de atimente de capital, Low accionista 

nen derecho. preferente para la  suecripaljón de las Muevas ac 

ciones que se emiblana sSlempre y cuando no $6 encuentren en ham , 

rá en el pago de- da sascripción anterior é6xtle. derecha do 

EJIENCErán en proporción (a *4s acciones. DISPUISICIONES DE TRA 

SiO, Articulo doce.” Las permisos de  —(peración qué recita la 

compañia, para la prestacion del servicio de transporte de 

carga pesada, serán autorizados por los. competentes crganismos 

de Tránsito y no constituren títulos de propledad y par consl- 

  

quiente na son suceptibies de negociación. Articulo trece. La 

reforma del estatuto e lo relacionado al 4mbito de tránsito, 

aumente e cambia de unidades, variación de Servicio y. más ac 

tividades de tránsito y transporte terrestres, do efectuará la. 

compañia previo dinforme Tavorable de los competentes organda" 

mos de Tránsitos Articulo cstorcs.c La Compañia en todo de rec 

Labarca cc ed tránsita y transporte terrestre =e someterá a 

las pormas legales y reglamentarias de Tránsito vigentes y a 

las Rescidiuciones que sabre esta materia  dicteren dos compeler 

2 a E 
da Articulo quina. 

Es 

ORO Y ADMINIS PERACIOÓN,.- La compañía estará gobernada por 

tánsd to.     tes Grganismos de Y 

  

anta ¡Gererad- de accionistas que ex St MÁxXim0 . grganismo y 

 



    ecerá administrada por el Presidente yo el   

Artículo diecáíséis. CDE LÁ CIUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.“ La 

dunta General, compuesta por las accionistas legalmente conc 

vocados y revmidos, es el máximo organismos de gobierno ye div 

rección de la compañía. A más de las atribuciones que la Ley 

le confiere, dle >» Compete «a la Ghurta Beneral le. siguientes al.” 

Designar sl Presiderite y al Gerente Gereralo y Pider sue Femar 

neraciones. Cb. Designar un comisario principal - conos res” 

pectivo suplente. ac)ero Conocer. y promintiarse sotre elo balan- 

ces la cuenta de pérdidas y ganancias, Los informes que pre 

senten dos administradores y €el comisaria referente a das ner: 

gocios Bociales y adoptar sobre dichos informes las resclir 

ciones correspoídientes. dl. Resolver acerca de dla distribuar 

ción de las utílidades. e. rc ácordar elo aumento oO disminución 

dél capital social, la fuseióra la transformación dla escisióna 

cambio de denohinación a de domicilio, la disolución voluntar: 

rias Y. en gereral cualquier modificación al estatuto social. 

y). Resólver: sobre la emisión de obligaciones, pertes benefi" 

ciarias "y acciones preferidas. ql). Resolver o sobre. la consti" 

tución y destiho de reservas especiales. hi” Autorizar al Ge- 

rente General para que  —Otorque poderes béenerales. Yer Kesad- 

ver Y de ser el caso, autorizar al Fresidente y al Gerente Ge- 

neral la compra, enadehación, ventas, hipoteca. y cualquier li, 

mitación de- dominio sobre los bienes inmuebles de dea compañias 

Y. Er ecaso de liquidación, designar a los liquidadores. k).“ 

Las demás atribuciones que por ley le corresponden y que no 

fan sido. atribedos 4 ningún otro corganismo 0 funcionario de 
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la compañías. Artículo diecisiete, - CLASES DE (HUNTAS £ 

La 
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Las funtas Generales de seocionaistas son Ordinariasa Lx 

tracrdinarias y Universales las Ordinarias se reunirán dentro 

de dos tres meses posteriores a da Finalización delo ejercicio 

“económico. y las extracordinerias en cualquier biempo.,  —érticuio 

  

    dieciocho. CONGO TORA . corvocatoriag a unta General 

de accolonis Las y 

  

san cerdármarias 0 extraordinarias Serán year 

   
dizacess 

  

pur el. Fresidente y/o el Gerente General mediante pia 

blicación que se realizara en mn periodico de mayor circular 

ción en elo domicilio principal de da compañia y además par, nov 

tificación escrita enviada a cada uno de los  acciomistas a sa 

dirección domicilisria registrada en. da compañia convocatoria 

que se da hará con cho dias de anticipación por do.senas al 

fisade para la reunión en dicha plazo no se tomará en Cuenta 

ni elo dia de la convocatoriacni el día de la celebración de la 

duntas En da convocatoria se indicarán claramente los asuntos. 

que se van 4 conacer y resoiver en La Junta, quedando. probi ji" 

da dla atilización de términos ambiguos e de remisiones 4 de 

Lerp el conaecimierte. yy resolución: de asuntos na puintuas lizado 

  

¿pedcificamernte en la corvocatorias acarreará la nulidad de da. 

resolución - que sobre ellos se adople. El comisario será esper 

cielo e individualmente  convacados La convocatoria contendrá 

además dos  reguisitos determinados  en.el Reglamente expedido. 

por la. Hiperintengdencia de Compañíate.Ed 0. los accionistas que 

representen por - les menos el veinticinco por ciente ded Cajidr 

tal pagados podrán pedir por escrito, ep cualquier biempos, ad 

Presidente ad Gerente General que convoquen a dunta General 

para tratar los asintos que ¿indiquen en su petición, si dentro 

de quince dias lps administradores - na realizan dla convogato”
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Hemos recibido de: i Cédula de Ciudadanía Monto 

VELEZ TEJADA MARTHA - 180204489-9 75.00 

TEJADA PAEZ ALEXANDRA 171023887-2 75.00 

SILVA CAICEDO ELVA , “.  180192295-4 75.00 

SALINAS MORALES BYRON ! -180227848-9 75.00 | 

VELEZ TEJADA FREDDY 180192221-0 " | 75.00 

PEREZ TEJADA EDISSON 180228385-1 75.00 

TEJADA PAEZ CHRISTIAN , 180297060-6 75.00 

TEJADA PAEZ EDWIN 180297059-8 75.00 

VELEZ VIVAS ANGEL | 18004 1429-2 75.00 

ABARCA CORONEL JUAN 060326151-2 no; 75.00 

VELEZ TEJADA MARCO 180204497-2 1 75.00 

VERDESOTO GAIBOR HUGO -180041980-4 75.00 

TEJADA PROAÑO EXMO / 180086885-1 75.00 

VELEZ TEJADA FRANKUIN : 1802179547 . 75.00 

SON: o) A y total! 1,050.00 

£ 

/ l 
.Que depositah en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

TRANSPORTE Y COMERCIO DE LAS AMERICAS TRACODAM S.A. 
1 í e 

? ” ) 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámité de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compañías. N 

El Banco de la Producción PRODUBANCO A entocad el % de interés anual sobre 
el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

1 

Atentamente ! 

Enero 24, 2002 
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rn CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION NO. 006-CJ-018-2001-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

ispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
ublicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista 

la solicitud de los directivos de la Compañia en Formación de Transporte 
Carga Pesada denominada “TRANSPORTE Y COMERCIO DE LAS 

AMERICAS TRACODAM S.A.” con domicilio en la ciudad de Baños, 

Provincia de Tungurahua, y fundamentado en los siguientes informes: 

Y Informe No. 211-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de Noviembre 28 del 2001, 

emitido por la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y 

recomienda: 

La documentación está acorde con los requisitos 
determinados por este Organismo para la emisión dle 
informes previos a la Constitución Jurídica de organizaciones 

de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito de Tungurahua, emite el 
Informe de Factibilidad No. 109-DP-CPTTTT, de 15 de 

Noviembre del 2.001, previo a la Constitución Juridica de la 

Compañía en Formación de Transporte Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE Y COMERCIO DE LAS 

AMERICAS TRACODAM S.A.” con domicilio en la ciudad de 
Baños, Provincia de Tungurahua. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción au las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

182 a 2 
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legales y reglamentarias de tránsito y transporte tefrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: | z 

ARTICULO SEGUNDO: SUPRIMIR: Y una sucursaNen la 
ciudad y Cantón Ambato de la misma provincia 5 

A 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 
para la prestución del servicio de transporte de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedud, por 

consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.-- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 
unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito 

y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito 
vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 
esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito.” 

tl
 La nómina de los CATORCE (14) integrantes de esta naciente 

sociedad, es la siguiente: 

1. VELEZ TEJADA MARTHA JEANNETTE 

2. TEJADA PAEZ ALEXANDRA ELIZABETH 
3. SILVA CAICEDO ELVA PATRICIA 
4. SALINAS MORALES BYRON Geovanny 
5. VELEZ TEJADA FREDDY PATRICIO 

6. PEREZ TEJADA EDISSON GERMAN 

7. TEJADA PAEZ CHRISTIAN HERNAN 
8. TEJADA PAEZ EDWIN ROLANDO 
9. VELEZ VIVAS ANGEL HUMBERTO 
10. ABARCA CORONEL JUAN CARLOS 
11. VELEZ TEJADA MARCO VINICIO 
12. VERDESOTO GAIBOR HUGO DIÓGENES 
13. TEJADA PROAÑO EXMO RAULIN 
14. VELEZ TEJADA FRANKLIN ROBERTO 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin 

embargo para el permiso de operación la compañía deberá 

dre Pe 

21-43 
AR 82607 + ER 8267 184 
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justificar la tenencia de un parque automotor acorde con el serólcio to 

propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente. e Vit 

CONCLUSION: o 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo 

au la Constitución No. 109-DP-CPTTTT, de 15 de Noviembre del 

2.001, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito de” 

Tungurahua; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado 

de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, 

Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 

Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 

constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte Carga 
Pesuda denominada “TRANSPORTE Y COMERCIO DE LAS 

AMERICAS TRACODAM S.A.” con domicilio en la ciudad de 

Buños, Provincia de Tungurahua. 

Informe No. 017-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 29 de Noviembre del 
2001, mediante el que la Comisión Interna Permanente de 

Legislación, aprueba el informe antes mencionado y recomienda al 

Directorio conceder lo solicitado. 

FMmugo de las atribuciones legales arnba mencionadas, 

to 

RESUELVE: 

. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte Carga Pesada denominada “TRANSPORTE Y COMERCIO 
DE LAS AMERICAS TRACODAM S.A.” con domicilio en la ciudad de 
Baños, Provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica 

de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación au los organismos de 
Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia «dicturen el 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 

autoridades que sean del caso. 
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4. Comunicar con esta resolución U los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala 

de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en 

su Décimo Séptima Sesión Ordinaria de fecha veintigcho de Diciembre del 

dos mil uno. A. 2, y ] Do 

Il : 
Ing. es Fidalgo A yo s 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSIT TO 

Y TRANSPORTE TERRESTRES a 

LO CERTIFICO: 

y 
> na Pata. e 

Srta. Doris Palacios 

SECRETARIA GENERAL 
0 

1£ ro pa 

Dd ns Po 
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rias el a dos petlicionarios podrán recurrir al Superintenden 
     ER AE 

de Compañias para que dla realice. rticuila diecinueve UNTAR 

RA 

  

Ho obstinte lo dispuesto en el Articuio antes 

ricara da dunta Generad de fccionistasa, - podrá reunirse sin nec” 

cesidad. de convocatoria y can el carácter. de universala en 

cualquier Tiempos dentro del territerio nacional. siempre y 

cuando se encuentre presentes, personalmente e par media de. ss 

represetante,- dla totalidad del capital pagado y siempre que 

los asistentes acepten par unanimidad la  cedebración de la 

unta y dos. samoitlos a Iralarseg peros, cualguiera de los accio” 

nistas tendrá derecha a  —Oponerse- ado tratamiento del o de dos 

asuntos. sobre los cuales no estuviese. suficientemente informar 

do. En caso de que. $e acuerde da celebración de ésta clase de 

duntas, el acta que se elabore 1levará la Firma de todos los 

asistentes, pues de la aomtrario da dunta será nula. Artículo 

veinte, RUORUN.— La durta General se puede. instalar en primer 

ra convocatoria s+lempre y cuando los accionistas asistentes 

representen por do menos la mitad del capital pagados en ser 

gunda convacatoria Ja Junta General se instalará con el núnero 

de accionistas. presentes, sea cual fuere el capital que repre 

senten, debiendo este particular indicarse en la respectiva 

convocatorias sm esbargo, ($1 dla dunta General va a resolver 

sobre el aumento disminución del capitala da  transTormación., 

Tusións esScicióna disolación snticipada y en general cualquier 

codificación al estatuto, deberá concurrir en primera . CONYOCca" 

toria por de senos da mitad del capital pagado, en  —Segunda 

convocatoria bastará da asistencia de. da tercera parte del car 

pital pagado, debiendo hacerse constar este particular en la



COnmvocatoriar ya en tercera convocatoria da dunta General se 

ainetalará con el rmamsero de accionistas presentes. debiendo 

también costar este particular en la respectiva convocatoria, 

tn todos des casos - la segunda convocatoria se realizará máxima 

  

treinta días después de efectuada la  primeraz ya dle tercera 

convocatorias, máximo sesenta días después de la primeras tente 

en lao segunda y terceras convocatoria no podrá modificarse el 

objeto y los amwtos a tratarse. Articulo veintiune." MAYORIA 

DECISORIS. -  Balvo das excepciones previstas en la Ley y el 

presente estatuto, las decisiones em las duntaes Generales  5e 

adoptarén por mayoría de votos delo capital pagado concuorren te 

á da reunión dos votos en  bianco y las abstenciones se Sumar 

rán = Ja mayoria nunéricars das acciones cor derecha a voto 

tencdrár en proporción «sa valor pagado; la acción totalmente 

liberada da derecho a un voto, Artiícule veintidós, ASISTENCIA 

A Lá CURNTAS . Los accionistas podrán asistir a las Juntas Ute 

nerales ordinarias, extracordinerias 0) tiniversales, personado 

sentación se confer-    mente a mediante e representantes; la repre 

rirá mediante carta poder dirigida al Presidente (O al Gerente 

general y. tendrá el carácter de especial o para cada dunta, a 

menos que el. representante tenga poder especialoo qeneradl o noc 

táariado y legalmente corferidos la carta coómtendrá por da mie 

ros los siguientes datos: alero Lugar y fecha de emisión. ble 

La Denominación de la compañia. cdi Nombre y apellido del rec 

presentante., dG). Determinación de da dunta O Juntas respecto 

de las cuales se extiende la representación. €). o Ramntar 

  

apeliides y firma «utografa del accionista. Los administrador" 

res y los Comisarios na. podrán ser representantes voluntarios
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de los accionistas. érticado velrntitrés. DIRECCIÓN. — DECLA dUNTA 

Y ODECLAS ACTAS." La hinta General será presidida por el Presi- 

dente oo per gujen de microgue y actuará como Secretario el 

Gerente Generali oO quien de subrroguez a falta de Los mencionar 

dos PFiuncionarios E subrrogentesa - dla dunta General designará « 

las personas que actuarán coma Fresidente y Secretario «de la 

unta. De cada dunta General se —Formará un expedierte que con” 

tendrár Copias certificadas del Actas copia de la: convyocato— 

ria, copia de dos documentos conocidos en da  dunta, copla de 

la convocatoria aldo Comisarios copie de los poderes-0 cartas de 

representación. das actas: serán suscritas por el Fresidente y 

el Secretario actuantes y contendrán tna relación sumaria de 

los astntos tratados y dla transeripcailón integra de las resolu" 

ciones adoptadas, con la indicación de dos votos a Tavor y er 

contra de das proposiciones. Las actas se Ilevarán a máquina 

en pracesador de palabras O computadoras en hojas foliadas es 

critas- er el anverso y en: el reverso sin. dejar 

  

2EPacios en 

blanco, rubricacdas por el Secretario y se quardarán en au dar 

bro especial destinedo para (€l efectos bado Ja responsabilidad 

del Gerente. Articulo vednticuatdro o DEL PFRESADEMTE . *. Edo Frec 

  

sidente será desiganade por da dunta General de Accionistas por 

Ain período de DOS AÑOS pudiendo ser reelegido indefinidamerter 
  

la designación de Presidente podrá recaer en cualquier persona 

legalmente capaz para ejercer el Cargo, $84 acciomista 0 - $0 de 

la compañias érticudo veinticinco. ATEGUSBUCIOÓNES DEL. PRESUODE»N 

TEesrof más de las atribuciones que dle confiere la Leya le coa” 

responde ad Fresidentez aero Convacar y presidir das sesiones 

de duntaea General de Accionistas. bic Autorizar con saul Firma y 

(+1 y



cor da del Gerente General los certificados provisionales y 

titulos de acciones asi come das actas de las  duntas generas 

lesa cajero Cumplir y hacer cuómplir leas obligaciones legales, 

estatutarias y las decisiones de la dunta General. din Firmar 

con iutamente con ed Gerente General y previa autorización de 

la «Hhuitay las escrituras públicas de compra, venta. 0 limita 

ción de dominio de dos bienes inmuebies de la compañia. el." 

cubrrogar alo Gerente General en casco de ausencia temporal 0 

definitiva de estes si la ausencia Tuere definitiva, da sur 

"rrogación durará hasta que la  dunta designe Lu Nueva Gerente 

General Articulo veintiséis. DEL GERENTE GENERAL. El Geren Le 
  

General será nombrado por la dunta General de Accionistas du- 

rará DOS AROS en sus PFuncianes y puede ser indefinidamente 

  

reetecto, La designación de Gerente General puede  recatrr mn 

cualquier persona  Jegalmente capaz para ejercer el cagao, Sea 

cone accionista de la compañia. Articulo. veintisiete, ATRIL 

CANES DEL GERENTE GEMNERAL o) fo más de las que le confiere - la 

Ley. ad Gerente General le correspondes alo Edercer la repre 

sentación legal, extrajudicial y  dudicial de da compañías. dav 

Administrar da: compariía, sus bienes y: pertenecias. y establecer 

Jas políticas y. sistemas:de operacióna tento - en el ámbito in 

terno coma externos ce Convocar ce dun ita- Seneral de Acclonis- 

tas. y actuar en. ellas como Secretaria. GQharmicOrgandizar y diri 

gir las - dependencias de la  compañsñas  mtidando ado Su respon 

sabilidad que: se LHewen correctamente dos Libros sociales y 

contatdes ciféndose a clas disposiciones legales y  reglamen La- 

rias. e). Responsabidizerse por el cueplimieato de las obliga- 

cimes ante dos  orgaismos de control. Tj.c Firmar con dun tamer
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te com el Presidente los certificados provisionales y los tic 

tulos de acciones. q. pbuecribir en representación de da comn” 

pañia toda ciase de actos y canmbtratos de cualquier naturaleza 

con leas limitaciones - previstas en los literales (4d) y 03) del 

retículo. cetorce de éste Estatutos, hh). Solicitar créditos. 

aceptar letras de cambios suscribir pagarés O cualquier otra 

docunenteo de ésta cipdolez ya en general. realizar cualquier 

clase de negocios «que sean  pecesarios para el. cienplimiento del 

objeto sociad de la compañias dar Actuar por medico de apode- 

radosy. pero, ($1 €l poder fuere generad,. necesitará altorizar 

ción. de la dunta Generales jor Suscribir conjduntamente con ed 

Presidente, previa: autorización de de» diria Generailoa las es 

crituras públicas de compras, Venta, enajenación O --' cualquier 

limitaoión de  —demninio de hienes inmuebles de de compañias kjur 

Nombrar y remover par casas degalmente justificadas» « dos 

trabatadores y - personal de da  compariitas —Pidar sua Jemmer 

raciones y - descidir sobre das renuncias que de | —presentaren: 

lic Las denás - que sean necesarias pera el desenvolvimiente de 

las actividades de Ja compañia y que sean exclusivas ono har 

yar side. «tribuiídas «e tre cpraanisaca . funcionaria, Articulo 

velntiacho.,” SUBREOGACIOÓNES . “o En caso de ausencia. ¿temporal O 

definitiva del Fresidentes será subrrogado por la. persona que 

designe da dunta General de fccionistasa si la ausencia fuere 

definitivas da subrroagación durará hasta que la dunta beneral 

designe un  nueso Presidentes En caso de ausencia temporal - 0 

definitiva del Gerente General, será subrragado  automáti camey- 

te par el Presidente quien asumirá todas das atribuciones de 

aquél a inclusive dla representación legal de la compañias SAodaa 

 



ausencia Tuere. definitiva, da subrrogación durará hasta que la 

dunta General o designe un nuevo. Ffunciamario. artículo elnti- 

rauiewve o MOPRERAPIERTO Y FRORBROGA DE FUNCIONES. El nombramiento 

del Presidente será suscrito por el Gerente General, y 11 de 

éste pur el Fresiderntez los ronbramiertos inscritos er elo her 

gistro Percantid se considerarán como titicios aefícientes para 

acrediter sue. respectivas calidades, desempeñar suse  —Punciones 

y ejercer suse alriimiciones., Los administradores de la compañía 

permanecerán en sus Funciones hasta ser legalmente reemplazar 

dos, aún cuando Raya concitido plazo para elo cual Fueror X1CNAa” 

brados, sáleos que hayan sido destituidos. € CUYO. CASO cesarán 

en sue Funciones inmediatamente. frtículo treinta. FISCAL IZA" 

Cid La PFiecadizacioóon de da compeñía será realizada par el 

ario principal, quien -- Tendrá su suplente: el Comisario 

  

Comi 

durará DOS ARAS en sus  hainciones pudiendo *ser reelegido inades 

finidamentes ti dlegare a Ffaitar temporalmente el comisario 

principal, el suplente  asunirá das Funciones mientras dhre da 

ausencia, pero si ésta fuere definitiva se principalizará el 

wpdente por todo el tiempo que falte para cunplirse el pericos 

do para elo cual Fue designado el principale Articulo treinta y 

LO ARRIRBUCIORES DEL. COMISARIO. Corresponde al Comisario 

las siguientes atribuciones: alo Examinar ett CUALquien money 

to yo sin previo aviso toda da documentación de da COMpañiae. 

bir Revisar el balance anual y dos balances de comprobación » 

gdl estade de pérdidas y ganancias e informar sobre ello a la 

LALA es cdi fisistir a las  Hhintas Generales de Accionistas. 

ES 

  

dir Supervisar las actuaciones de dos administradores 

sar sus dreFormes y comainicar a la dIunta Generado cuelquier anar



  

7 A E 1 CN z * 
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malia que encontrare, ej. Las demás que le confiere la Ley. 

ártícaalo treinta y dos.” EXERCICIÓ -—ECUNOPICO.“ Eldjejercicio 

económico de da: compañia correrá desde el uno de Enero hasta 

el treinta y uno de Diciembre. de cada año. Articulo treinta y 

tres. ESTADOS FINANCIEROS.“ Los estados Financieros serán ela 

borados de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a 

los reglamentos que emitan las autoridades y  orgenismos de car 

trol. frticulo treinta y cuatro. REFARTO DE UTILIDADES.“ La 

distribución de utilidades se realizará en proporción al valor 

pagado de las acciones y tina Vez efectuadas las deducciones 

previstas: en da Ley. Prticudo treiota y cinaor. RESERVA LEGAL. 

La Compañía formará un Fondo de reserva Ldegalo para lo cual se 

segregará anualmente, de les utilidades Jíquidas y realizadas 

en un diez per ciente hasta que el Fondo alcance un valor equi 

válente al cincuenta por ciento del capital suscritos da  dunta 

General podrá decidir en cuialquier momento dla Formación de re” 

Serwas especiales cuando considere necesario o conveniente. CA 

FITULO. CUARTO. DISPOSICIOMES GENERALES.“ Articulo, Lreinta y 

seis. DISOLUCION Y LIGUIDACION.— La Compañía se disolverá y 

entrará en proceso de liquidación por las causas establecidas 

en la Ley por resolución de la unta Generala en éste caso 

la misma Junta designará a dos ligquidadores principal y euplen 

te y el proceso de liquidación se llevará de corfformidad con 

L e 3 determinado en la respectiva des. Articulo treinta y siete. 

INTERERETACIOÓN.“ A dla dhrtla Géneral de Accionistas le corres 

ponde, en caso de duda 0 vacios estatutarios,. interpretar en 

forma cbligatoria este Estatuto. firticudo treinta y ocho." RO 

Más SUPLETORIA.“ En todo aquello que no estuviese expresamer



te previsto en éste Estatuto, se 

Ley de Compañias y sus posteriores 

a das disporiciones del Código € 

y de las demás Leyes Ecuatorianas. 

DE CLA CRL IGATORIEDAD.“ Los acuerdos O resoluciones 

la «hota General de accionistas 

tuta y das leyes, obligar a todos 

hayan concurrido a ellas salvo el dereche de oposición 

e do previsto . en dla Ley de Compañias, 

SUDOR LECIOP Y FAGO. DE CAFITAL SU 

estará a do 

reTarmas 

ávido oy del 

Articulo treinta y 

- 
a 

Código de Comercio 

dispuesto en 

dos accionistas 

Compañia, determinado en (el Articulo cinoa 

se encuentra integramente suscrito oy ra sido pagado porodos ac 

ciomistas de la siguiente. Manera carforne conta 

ción en elo cuadro de integración de Capital: 

ACCIONISTA /, NS Atl. CAP.SUSCRITO. 

VELEZ TEJADA MARTHA / 150 

TEJADA FAZ ALEXANDRA 150 

SILVA CAICEDO ELVA // 150 

SALINAS FORÁLES EYRON / 130 

VELEZ TEJADA FREDDY F 

FEREZ TEJADA EDISSON 150 

TEJADA PÁEZ CHRISTIAN 150 

4 
+ 

$ 
$ 

150 $ 
+ 
$ 

TEJADA PAEZ EDWIN Y 150. $ 
VELEZ VIVAS ANGEL Y 1 $ 

1 $ 
4 
+ 
$ 
$ 
$ 

50 

ABARCA CORONEL sun Y 50 

VELEZ TEJADA MARCO / 1530 

VERDESOTO GAIROR HUGO / 150 

TEJADA PROARO EXMO // 150 

VELEZ TEJADA FRANKLIN 159 

SUMAN: 2.100 

Elo capital suscrito y pagado de 

cuentra cancelado por cada una de 

eso cincuenta por ciento en mimerario y 

DOS PEL. 
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de Este 

APLPAGADO 
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fi 

tomadas 

social 

$ 

+ 

5 
* 

$ 

+ 

$ 

+ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

DOLARES , 

y supletoriamen Te 

TUU 

y adoptadas conforme al Estar 

¿AMIQuUe 

conPar 

SUAren da, 

de 

estatutos 

continuar 

CAP .x PAGAR 

E 

los. señfcres accliónistas 

ha us1do depositado en 

por 

c a,



  

la cuenta de integración de capital en ur banco. de la ciudad 

de Ambato, el mismo que se incorpoera coma documento Fabilditan- 

te de ésta escritura pública. El salido del capital que (ss 

adeuda, será pagade por cada une de los señores accionistas en 

el plazo de DOS AROS. Artículo cuarenta y tina. udenes Sua" 

cribimos (la presente escritura pública de constitución Nom 

bramos ado señor HUGd DIOGENES VERDESOTO —-GALROR para el cargo 

de PRESIDENTE y al señor INGENIERO FREDDY FATRICIO VELEZ O TE- 

daDÁ para el cargo de —GEÉREMTE GENERAL. y euvtorizamos al señar 

DUCTOR JULIO CESAR SUAREZ y al señor INGENIERO FREDDY PATRICIO 

WELEZ TEJADA, para que a nuestro nombre, en Farma condiunta 0 

por separado obtengan obtengan de las autoridades respectivas 

la aprobación de éste  dinstrumente constitutivo asi coma Lam” 

bién para que realicen las gestiones que fueren necesarias par 

ra su perfeccionamiento. CLAUSULA CUARTA .. La cuantía del pre” 

sente acto jurídico, asciende e la cantidad del capital social 

y o pegados es decir DOS MIL CIEN DOLARES. Sirvase usted, señor 

Matario, agregar Jas demás cláusulas necesarias y de estilo 

para da plena validez de la presente escritura pgyáiblica. FT) 

Dectar dulio César Suárezar Matricula número doscientos  veir- 

titrés del Colegio de Abogados del Chimborazo”. HASTA AQUI LA 

MIMUTA: Cue queda elevada a escritura pública, en la cual se 

ratifican y aprueban Jas comperecientes. Ha se presentan tes” 

tigos instrumentales según la Ley Notarial vigente y por así 

decidirlo las otorgantes, en su testimonio así lo estipulan y 

Firman Yo. el Notario digo que cawspli con todas las prescrip 

ciones legales delo caso previamente al otorgamiento de una es” 

crituras o ya doy fe que conozco e las comparecientes, y que el



  

E 

$) 

ch 
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nata src Le el irtraramden tale aquél Lar, daa do. 

suscripajón de todos dos que  dintervinimos cen él, se 

rificó en unidad de actas Cf Tilegibie.CC.HE- 10020443997, 

Pra Y Patricia Silva Qu. 

  

alexandra Tejada FLOJA 332 

«NE ARO O Salinas  Ryron GR LOLAS ARBOLADO, Pe 

Patricio MILL. AA dao dada CF Edison Pérez. OC. NE 

LONca3aó “o Ti Christian Tejada Páez. L0C.HN2 13002700 ds CP) 

legible. CL. HG LAIA 7) angel Ha, Metez Y A 

1400414282 30 FA uan Carlos barcas, Dio. HA 00030 Ba car E) 

14 

Lx 

   

=uU 

1002179347, 1) El Matario Doctor Alfonso Alvarez Sara 

í celebra 

propos 
eqibie.CC.Ha LODOS Ta legible, RE. RE LAO ALE Pd 

mo Koa Tegacó. Cl AS F) legible. CO A 

             

     

        

         
Se olorgó ante mi y en Te de elo (confiero 
   

    

TERCERA el lugar fecha de Tirada y sellada en       Ll       

  

a       

  

    OY 

  

  

RAZON.- Certifico que al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía TRANSPORTES Y COMERCIO DE LAS 

AMERICAS TRACCDAM S.A.. se tomó nota de la aprobación, 

conferida por la Intendencia de Compañías de Ambato, mediante 

Resolución NO 02.A4.DIC.029 de 19 de febrero del 2.002.- 

Ambato, 20 de enero del 2.002. 
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4? 7 s EN ESTA FRLHA . 

RAZON: QUEDA INSCRITA 
LA PRESENTE ESC AN ) 

¡y BAJO EL NUMERO (2a22,. (3). 
(e VA EN EL REGISTRO DE Merconlel    
     

      

  

REGISTEADPOR DPIEDAD Y MERCANTIL 
DE AGUA SANTA e 
  

  

de 
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